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W ashingtm  C  de enero.

Continuación de los documentos relativos d  las 
órdenes del consejo de Inglaterra.

Documentos que acompañaban a l mensage del 
¿residente de los Estados Unidos.

Carta de M r. Monroe d  M r. Foster.

Secretaría de Estado 28 de Julio de 18 11.

,iM o i señor m ío: he hecho Ter al presideote 
vuestras dos cartas dei 3 j  16 de c te m es, con- 
cernieutes á las drdenes del consejo de L  glaterra, 
y  al bloqueo del roes de m ayo de 18 0 6; y  hoi 
tengo el honor de comunicaros $u par^ccer sobre el 
contenido de vuestras cartas y  sobre los argumen­
tos que emp eais para justificar estas medidas de 
vuestro gobierno. Convendría mocho e qut vues­
tras cartas hubiesen sido dt tal naturaleza que fa­
cilitasen una pronta composición de las diferencias 
que siibsisten entre los dos paises, única base para 
poder tratar nosotros; así que , es sensible que os 
hayáis limitado únicamente ? defender L s  medidas 
de vuestro gobierno , las quales han dado ocasioo 
á algunas de estas diferencias.

,, Los Estados-Unidos no piensan en el diaj 
asi como tampoco io han pensado antes de ahora  ̂
entrar en discusiones sobre la anterioridad de la 
agresión de una ú otra de las dos potencias belige­
rantes: agresión que no podría jusiificari* por nin­
guna de las dos por la anterioridad de la de so 
enemigo ; pero como hacéis este argumento para 
defender las órdenes del consejo, permitidme que 
os diga que vos mismo habéis dado una respuesta 
concluyente á este argumento , admitiendo que el 
bloqueo del mes de mayo de 1806, anterior al 
primer decreto de la Francia, no podía ser legal 
sino en quaoto estuviese apoyado en toda la exten­
sión de la costa desde el Eiba hasta Brest por la 
presencia de unas fuerzas suficientes para hacer que 
^  todos los puntos fuese respetado el bloqueo. 
Mas yo  pienso que ninguno se atreverá á decir que 
haya sido empleada real y  constantemente una 
raerza naval suficiente para bloquear con rigor 
Doa extensión tan grande de costas, hasta la época 
en que la órden del bloqueo fne reemplazada por 
las ordenes generales del consejo, las quales no se 
expidieron hasta el mes de noviembre del siguien­
te ano, ni aun hasta el niomeoto en que fue expe­

dido en el mismo ano el primer decreto de la 
Francia.

,,P ero dexando aparte esta cuestión sobre prio­
ridad, ¿cqmo es posible que uno vea sin sorpresa 
y aun sin dolor el que se quiera todavía defender 
que el principio de represalias justifica las órdenes 
del consejo j y  que la irapoténcia cu qne se halla 
la Francia para hacer que sus decretos sean execu- 
tados da una nueva fuerza á este mismo principio? 
Un acto de represalia consiste por so naturaleza, 
según lo indica la misma palabra, en la. igualdad 
de las acciones con que una nación provoca á otra; 
pero ¿.se halla por ventura .semejmte igu.ildad en- 
tre el g Ipe murtal que tas órd.nes del consejo 
han dado á la mitad de nuestro comercio, y  la 
vana amenaza qne contienen contra la otra mitad 
los decretos franceses ? Una medida como esta pue­
de considerarse Gr̂ mo un acto permitido de hosti­
lidad y de venganza, quando sus efectos recaea 
sobre un enemigo; pero quando rtcaen sobre un 
neutral, que por ningún pretet xto debe ser res­
ponsable sino de los agravios que por su intermi­
sión hiciere alguna de las potencias beligerantes, 
no puede consider. rte ya como un acto de repre­
salias , sino tomo un acto ofensivo á este neutra!, 
y  ofensivo también por las pretensiones mismas en 
que asta fundado.

,, Ademas, convien!^ advertir que las órdenes 
del consejo se excedeo del principio, tal qual pa­
rece que ha querido establecerse, haciend. qu.- sus 
efectos sean extensivos al cf mercio de los Estados- 
Unidos con naciones que no h.,n adoptado los de­
cretos de la Francia, y con todas las que han ex­
cluido simple líente de sus puer'os ai pabellón in­
gles : exclusión que naturalmente debe hacerse 
en toda nación con quien tenga guerra la Gran 
Bretaña.

,,£stoi mui lejos de mirar baxp el aspecto fa­
vorable, baxo que vos la miráis, la moditicacioa 
contenida primitivamente en estas órdenes, y  que 
permite á íos neutrales continuar comerciando con 
el continente, con tal que sus buques toquen pri­
mero en uno de los puertos de Inglaterra. No es 
posible hablar de los efectos de esra modificación, 
sin manifestar la admiración que nos ha causado la 
extravagancia de la pretensión política qne envuel­
ve: pretensión absolutamente incompatible con la 
soberanía é independencia de los otros estados. 
Considerada esta modificación con respecto á los 
intereses comerciales, está expuesta también á ob­
jeciones no menos fuertes, pues se enctamioa ne­
cesariamente á la destrucción de toda especie de 
comercio ueotial. La ^ran Bretaña, como euemi-
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g í que es de la Francia, no puede comerciar con 
ella , y  la Francia no permite entrar en sus puer­
tos á un buque neutral que ha salido de los puer­
tos de Inglaterrai La medida de esta en querer que 
nuestros btiques toquen en los puertos de Ingla­
terra produciriá pues el doble efecto comercial 
de privar á los Estados-Unidos del despacho que 
podrían encontrar Sus producciones en los mercados 
de su enemiga, y  de baxar el precio de estas mis­
mas producciones en los mercadqs de Inglaterra^ 
acumulándose en ellos desmesuradamente. Las po­
tencias beligerantes hablan acostumbrado hasu 
ahora hacer el comercie) por medió de los neutra­
les; V esta costuiúbré producía el efecto saludablé 
de hacer que aquellas disfrutasen de una parte dó 
las ventajas y  beneíicios de Ja p a z , al paso qué 
por otro lado Sentían las calamidades de la guer­
ra, Adoptar un sistema distinto de este , y  exten­
der á las nacioties que están en paz las calamida­
des de la guerra, es una mutación tan nueva y  tari 
extraordinaria; como contraria á la justicia y  al 
derecho público.

„L os Estados-Unidos protestaron solemnemente 
desde el principio contra este sistema , creyendo 
propio de su obligación el manifestar á todo el 
universo que desaprobaban todo quanto se enca­
minaba á establecer semejante sistema; y  han ma­
nifestado efl efecto su desaprobación en todos los 
actos compatibles con los derechos y  la política de 
la nación. Cómo se hallan distantes de las escenas 
de sangre y  de horror que afligen la Europa , su 
constante deseo ha sido evitar, en quanto pudie­
sen, tomar parte en la guerra; y  con está mita han 
procurado conservar una buena armonía con los 
dos partidos, observando una conducta qne creían 
debía producir el efecto qiíe deseaban. En todas 
sus transacciones con cada una de las potencias be­
ligerantes no han seguido mas norma que la justi­
cia , y  han observado la mayor imparcialidad, uo 
pretiriendo mas á una que á otra.

„  Han sufrido con paciencia los agravios que 
una y  otra les han hecho, atribuyéndolos á los su­
cesos inevitables de la guerra, y  no á una inten­
ción formal dé querer Violar los derechos de los 
Estados-Unidos; y  aunque era fácil conocer la in­
tención de las potencias beligerantes; sin etnbaígo 
jamas se han separado ellos de la política que na^ 
hian adoptado. A  pesar de las medidas que se han 
visto precisados á tomar, han procurado conser­
var relaciones pacíficas eon las dos naciones. A  una 
y  otra se presentó' la alternativa de las últimas ac­
tas i y  se estipuló que solo se aplicaría mientras 
continuasen violando nuestros derechos como neu­
trales. El embargo y  la acta de non intercourse 
fueron medidas pacificas. Los regiamentos á que 
sujetan dichas actas á nuestro comercio son tales, 
que qualquiera nación los podría adoptar; asi en 
tiempo de paz , domo en tiempo de guerra , sin que 
por eso pudiera darse por ofendida ninguna otra 
nación. La acta de no importación es de la misma 
especié y  naturaleza; y  si en el dia las dos poten­
cias beligerantes hacen distinción en sus etectos, 
consiste en que solo una de ellas ha aceptado la 
oferta que se hizo á las dos; pero qué podrá acep-' 
tar siempre que quiera.

,, En ias discusiones que hubo con motivo de 
las órdenes del consejó y  del b.oqueo del mes de 
mayo de i8 o ¿ , el gobici&o ingles declaró, con-

foime al principio sobre que ha dicho siempre 
que están fund.>das ias órdenes del consejo, que 
las anularla siempre qne la Franciá revocase sus de­
cretos. V o ! á probar qüe la Grari Síetaña debe 
anular las órdenes del consejo, y  que hó puede di­
ferir por m as‘tiempo sü revocación.

„ P o r  una acta del t.° de mayo de t S ie  sé 
acordó que si la Gran Bretaña ó la Francia cesa­
ban de violar los derechos rieutrales de los Estados- 
Unidos (laq u e baria Saber su presidente por me­
dio de una proclama) , y  si en el discurso de los 
tres meses siguientes la.otra potencia no anulaba ó 
modificaba sus edictos, se renovarían al cabo de 
este tiempo varias disposiciones que se habian to ­
mado en una acta anterior, en que se prohibia to­
da especie de relaciones comerciales entre ios Es­
tados-Unidos y  la Gran Bretaña y  la Francia , y  
volveriao á tener todo su vigor contra la potencia 
que no hubiese anulado sus decretos j contra sus 
¡colonias y  contra las producciones de su territorio 
y  de ses fábricaS;

,,L as vexaciones hechas al comercio neutral, á 
que se hace alusión en esta acta, son las que se han 
cometido en el man La Francia ha violado con sus 
órdenes de b'oqueo los derechos neutrales del co­
mercio de los Estados-Unkips con las posesiones bri­
tánicas , y  la I iglaterra ha violado igualmente los de­
rechos del comercio de los Estados- UijidOs con la 
Francia. Lo qne los Estados-Unidos se prOpusleton 
en la acta del i . “ de m ayo de i8 io  fue la revoca­
ción de los decretos en la parte que violaban sus 
derechos. E l 5 de agosto de 1810 el ministro de 
Relaciones exteriores de Francia comühicó á nues­
tro ministro plenipotenciario en París una nota, 
en que le decía que habian sido revocados los de­
cretos de Berilo y  de Milán, y  qne esta revosa- 
cion empezarla á tener efecto desde el i.°  de no­
viembre del mismo año j y  anadia qne el gobierno 
francés había tomado esta medida coiivencido de 
que el gobierno ingles revocarla las órdenes de su 
consejo , y  renunci.iria á los nuevos principios de 
bloqueo que habla adoptado; y  si no, que los Es­
tados- Unidos harían respetar sus derechos confor­
me á la acta del i."  de nuyó de 1810;

$;£sta medida del gobierno francés está fun­
dada en la le¡ del i . “ de mayo da i8 io *^ o n io  lo 
dice cllrameote el duque de Cadera en sa carta 
al ministro plenipotenciario de los Estados-Unidos. 
Los decretos de la Gran Bretaña, cuya revoca­
ción espera la Francia, son los mismos de que se 
hace mención en dicha acta del 1.® de'm ayo de 
18 10 ; y los medios á que se supone fecurtiráo los 
Estados- Unidos para h..cer respetar sus derechos 
en caso qué la Inglaterra fio revoque sus decre­
tos, son los mismos qüe sé indican en dicha acta; 
á saber, el poner en execucion contra la Gran Ere- 
tana la acta de tío importación, en caso que con­
tra toda probabilidad y  esperanza se niegue á anu­
lar sus decretos. , .,

;,L a  carta del 5 de agosto, en qne la Francia 
anunciaba la revocación de sus decretos i fue co­
municada al gobierno de los Estados-Unidos ; y  
en su consecuencia el presidente publicó úna pro­
clama el 2 de noviembre, esto e s , al dia siguiente 
en qüe dexaban de tener efecto los decretos fran­
ceses, y  en ella declaraba qne cesaban enteramen­
te todas las restricciones impuestas por la acta 
de 1.® de mayo de i8 io  en la parte que tocaba á
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la Francia y  á íos colonias. Una consecnencla ne­
cesaria de issta proclama era qué si la Gran Breta­
ña no anulaba las órdenes del consejo pasados tres 
meses; se pondría en execncioh , respecto de ella, 
la acta de no importación: y  asi sucedió; pues ha­
biéndose negado la Inglaterra á revocar las órde­
nes de su consejo; la acta de no importación em­
pezó á tener electo el  ̂ de febrero; y  el 2 de 
marzo siguiente confirmó el congreso la proclama 
del presidente.

;,L a  Gran Bretaña se niega todavía á anular sns 
decretos, alegando que es falso el que la Francia 
haya revocado los suyos; y  de aqui pretende de­
ducir que los Estados- Unidos han cometido una 
injusticia con ella , poniendo en rigor la acta de 
no importación.

,,L os Estados-Unidos sostienen que la Francia 
ha revocado sus edictos la parte que violaban 
los derechos de los neutrales , y  que esta revoca­
ción la ha hecho conforme ai modo prescrito eu la 
lei de i .°  de mayo de 18 10 ; y  baxo este concep­
to han pedido formalmente que la Inglaterra re­
voque por su parte los decretos de sa consejo.

,,L a  revocación anonciada oficialmente el 5 dé 
agosto de 1810 por el ministro de Relaciones exte­
riores de Francia al ministro plenipotenciario de los 
Estados-Unidos, era por sí sola suficiente para jus­
tificar la solicitud que ¡os E.tados-Unidos han hecho 
á la Inglaterra á fin de que adopte una médjda igual 
á la de la Francia. La Grau Bretaña habla declarado 
que caminaria en este negocio parip¿}.ssu con la 
Francia ; luego estando ya señalado el dia para la 
revocación de los decretos de esta ultima , era de 
esperar que la Inglaterra señalaría también un dia 
para lá revocación de las órdenes de su consejo.

M 8¡ la Gran Bretaña hubiera observado esta 
conducta; la. proclama del presidente habria anun­
ciado al mismo tiempo la revocación de los edictos 
de ambas naciones, y  por consiguiente no se hu­
biera aplicado ni á una ni á otra la acta de no im­
portación. Este es el curso ordinario de los nego­
cios entre los estados independientes; y  esta es 
También la conducta que observau habitualmente 
unos respecto de otros. En todos los contratos que 
se celebran entre nación y  nación, cada una está 
obligada á cumplir lo que «e ha pactado, y  debe 
contar ai mismo tiempo con la buena fe de la otra 
para lá execncion y  el cumplimiento de lo que 
por su parte ha ofrecido. Habiendo hecho los Es­
tados-Unidos proposiciones á las dos potencias be­
ligerantes, estaban ob ¡gados á aceptar la adhesión 
de qualquicra de ellas á sus proposiciones; pero no 
podían desechar esta adhesión de la Francia solo' 
porque no hubiese de tener efecto hasta una época 
posterior á su lecha , pnes esta no es úna forma 
desusada en la promulgación de las leyes y  de 
otras actas públicas. Quando las naciones que es­
tán en guerra ajustan la p az, esta obligación de 
una confianza mutua subsiste y  es respetada: tam­
bién existe en los tratados de comercio de'tinados 
á arreglar las relaciones nlteriores; finalmente, si 
solamente se diese oidos á los zelos y  á la descon­
fianza , fiiltarian enterameníe los vínculos morales 
que unen á las naciones ,■ tanío en tiempo de guer­
ra , como en el de paz.

„ Ademas, ¿qué hubiera arriesgado ni perdido 
la Inglaterra accediendo’ dcsdc iuego á la solicitud 
ile los Estados- Uuidos ? LJ Gran Bretaña babia
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declarado ya que había adoptado con repugnancia 
las medidas de restricción contenidas en las órde­
nes de su consejo , pbf los gravísimos perjuicios 
que ocasionaban, ai comercio de los neutrales. Pa­
rece pues que se le pijegentaba una ocásioa faforar 
ble para renunciar con lyasor á esta medida, qual- 
quiera qué fuese la conducta futura de la Francia. 
Si la Gran Bretaña hubjese revocada sns edictos, 
y  sneédido luego que ia Francia faltase á sus pac­
tos , la Inglaterra hnbiera adqüitido honor, y  sus 
intereses por ningún título hubieran sido perjndi- 
cados; porque negándose la Francia á cumplir sa 
palabra , esta misma negativa precisamente habria 
de poner á la Inglaterra en la misma sitnacion qne 
tenia antes. El decir (Jue seria una conducta poco 
conforme con una prudente previsión el poner en 
la buena fe de su enemigo una confianza que po­
día qnedar bnrlada; es lo mismo que realzar 
aquella calidad sobre ia buena fe y  la obligación 
de cumplir sus empeños, y  querer que se sacriÜT- 
quen á una simple sospecha las obligiciones sagra­
das de la justicia para con una potencia amiga. (óV 
Continuará, )

R U S IA .

Petersburgo 2 1 de enero.

El Emperador ha escrito la carta signieote ai 
éanciller del imperio conde de Romanzow.

,, La conclusión del edificio de la bolsa, que 
es uno de los adornos de nuestra capital; se debe 
éo gran parte á vuestro zelo y  amor al bien públi­
co '. este grandioso y  magnífico edificio correspon­
de á lo extenso dcl comercio de nuestro imperio; 
y  prueba ai mismo tiempo los progresos que ha 
hecho la arquitectura en la Rusia. O ; felicitamos 
por esta nueva prueba de vuestro zelo por el bien 
público, dándoos las mas sinceras gracias, y  en­
cargándoos hagais saber á todos quantos hao teni­
do parte en esta obra quan satisfechos estamos del 
esmero con que han desempeñado sus respectivo^ 
encargos.”  , . , . ,

Por los estados de las aduanas de esta ciudad 
se ve qne se exportaron el verano pasado i 89  som­
breros , 4© espejos, y  una gran poicion de vasos.

He aqui los pormenores de la toma de la forta­
leza de Alchakalik en Grusinia.

„ £ 1  coronel Kochkrewski, después de una 
penosa marcha por niantañas cubiertas de nieve, 
se presentó en la doche del 20 de diciembre con 
dos batallones de granaderos del esforzado rig i- 
miento de Grusinia delante de esta fortaleza, y  
resolvió subir por las escalas que iievab.. al inten­
to en caballerías. Se estuvieron batiendo mas de 
una hora con un encarnizamiento increíble; los ge- 
nizaros se defendieron extraordinariamente, de 
modo que de 200 que eran, solo quedaron 47, que 
fueron hechos prisioneros de guerra. Quedaron 
muertos en la acción el comodante de la fortale­
za y  todos lo.s oficíales turcos. Los vencedores han 
cogido 16 cañones en estado de servir, y-otros 
muchos sin cureñas, que estaban sobre la muralla, 
y  adema.s una gran porción de cartuchos y  40 puds 
de pólvora (cerca de 2® libras) : los soldados 
han cogido un rico botin en la ciudad. Por nuestra 
parte no hemos tenido mas que un oficial muerto, 
y  el capitán del estado mayor Saw inow , un ofi­
cial subalterno y  26 soldados heridos.” ifiíazetadp  
Petersburgo. )
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Viena i.® de febrero.

S. M. ha dado una gratificación de jo® ñorines 
al doctor Heinrich de Plan en Bohemia por haber 
desGobierto el modo de sacar del pastel on color 
tan hermoso ssimo el añil. El señor Heiorich ha 
visto que la fermentación perjudicaba i  la prepa­
ración de este color, y  que con una simple infu­
sión de ocho ó diez horas se obtenian mejores re­
sultados. La temperatura del agua solo debe ser 
de unos lo  ó ra grados del termómetro de R eab- 
mur. Unas 6o 6 yo libras de hojas de pastel dan 
una libra de excelente añil, de modo que 416 pér- 
ticas de tierra , que producen por lo regalar unos 
20 quintaliís de hojas de pastel, darán 20 ó 2 j li> 
bras de añil.

S. M. ha hecho saber al señor Heinrich qne 
desearla que comprase quanto antes un terreno en 
los estados hereditarios alemanes, para poner en 
planta este nuevo ramo de industria nacional, y  
que publicase su método para que sirviese de ins­
trucción general.

El 30 de enero luego que salió el sol se notó 
desde el observatorio de esta capital un meteoro 
extraordinario. Él sol estaba brillante, aunque te­
nia alrededor un ligero círculo de vapores; pero á 
mas de 30 grados de distancia al lado del este y  
del oeste había dos faxas luminosas tan anchas co­
mo el diámetro del sol. Estas dos faxas baxaban 
perpendícularmente al horizonte , y  en la parte in­
terior, esto es, en lo mas inmediato al sol, presen­
taban los colores del arco iris. A medida que el sol 
se elevaba, se prolongaban las faxas; y  por la par­
te superior, encima del sol, formaban una especie 
de arco, que se vió distintamente á eso de las ocho 

'-‘y  media. Al cabo de algunos minutos se deshizo 
el arco; j^ro las faxas subsistieron mas tiempo, y  
al ña desaparecieron á las uueve.

E SPA Ñ A .

Granada  j o  de enero.

La junta establecida en esta ciudad con el ob­
jeto de ex&miuar y  proponer los trabajos ú ocupa­
ciones mas útiles y  necesarias, en que pueda-em­
plearse un competeote número de jornaleros pobres  ̂
que quedan frecuentemente sin ocupación durante 
la estacioo rigorosa del iovierno, para separarlos 
asi de la ociosidad y  de la miseria , origen de tan­
tos males, qne la sociedad está interesada en con­
tener y  evitar; entre ios distintos medios que ha 
encontrado y  propuesto para el logro de tan salu­
dables ñnes, ha elegido el de excitar á una subscrip­
ción voluntaria á los vecinos de esta capital, cuya

f iiedad y  zelo del bien púb'ico ha correspondido á 
as esperanzas qne en ellos se habían fundado.

£n efecto, to^as las parroquias se han esme­
rado á porña en contribuir según sos facultades 
respectivas á nn objeto que ha de refundirse en 
utilidad de ellas mismas.

Con los fondos que se han sacado de esta subs­
cripción se ha dado ya principio á los trabajos, 
comenzando por el empedrado de diferentes calles 
de esta ciudad , ‘en los parages que mas necesitaban 
de compostura, cuya empresa se continuará con 
actividad y  constancia al cargo de quatro indivi­

duos de la misma Junta, que nada omitirán para 
el desempeño del encargo que se les ha confiado, 
y  en que ei bien público y  el particular de los 
ciudadanos están estrechamente unidos.

La junta hará imprimir y  publicar un estado 
exácto del ingreso y  de la inversión de los fondos 
que ha producido esta primera subscripción, y  de 
los qne produzcan las demas subscripciones men­
suales, para qne todos se satisfagan de que por so 
parte nada se ha omitido para llenar las miras de 
su institución, uniendo el ínteres general al perso- 
oal^de los infelices y  desvalidos.

M adrid s  de marzo.

Extracto de las minutas de la secretaría de Es­
tado.

En nnestro palacio de Madrid á 3 de marzo 
de 1812.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y  
por la constitncion del estado, R E I de las Empa­
ñas y  de las Indias. ^

En conformidad de nuestro decreto de i .°  de 
mayo de 1810 sobre la provisión yrservicio de las 
sacristías vacantes en las iglesias de nuestro real 
patronato;

Vista la exposición de nuestro ministro de Ne­
gocios eclesiásticos, ,

„  Nombramos para la sacristía de la iglesia de 
Santiago de la cindad de G uadix, vacante p o r  as­
censo de su poseedor D. Manuel Jordán de Falen­
cia, al ex-agustino calzado D . Antonio Coriés, 
predicador y  confesor.

Para la de la villa d eX erez, vacante por fdle- 
cimiento de D. Manuel Cantarero, al ex-mérce- 
oario calzado D. Manuel Mirantes, sacristán de 
la de Beas de Guadix.

Para esta resulta al ex-agustino calzado Don 
Cristóbal Leopoldo Díaz.

Y  para la de Fondas , vacante por no estar or­
denado con ella su poseedor, al ex-francisca no 
D . Jnan Antonio López.

Y  sobre la posesión de estos interesados se ob­
servará lo prevenido en el referido decreto de
I .®  de mayo de 1810.

Naestros ministros de Negocios eclesiásticos y  
de Hacienda quedan encargados, cada uno en la 
parte que le toca, dd cumplimiento de este de­
creto. =  Firmado =  Y O  EL R H I.n P o rS . M .,e l  
ministro secretario de Estados: Firmados:M aíiauo 
Luis de Uiquíjo.”

AVISO.
Se halla expedito el giro de las corresponden­

cias de la carrera de Valencia ; y  debiendo salir 
los correos de esta corte para aquel destino todos 
los miércoles por la mañana, se hace saber al pú­
blico á fin de que se ponga la correspondeocia en 
d  oficio general d d  correo los martes para las do­
ce de la noche.

TEA TR O .
En d  dd Príncipe, á las siete de la noche, se re­

presentará por la compañía española la gran ópera en 
dos actos titulada Quien quiere no puede. Actores. Se­
ñoras María López y Ba'js. Señores Muñoz, Ciistiani, 
Fernandez , Liarte y Fabiani.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .

Ayuntamiento de Madrid




